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de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo provincial
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/92,
modificada por la Ley 4/99, de RJPAC.

Cádiz, 28 de octubre de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. orden: 1.
Denominación: Jefe de Gestión del Servicio Central de Biblio-
teca.
Apellidos y nombre: Ruiberriz de Torres Travesí, Elena.
Núm. registro personal: 3122765102 A7114.

22222.2. .2. .2. .2. .2. Oposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 31 de octubre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en el
Decreto 56/1994 de 1 de marzo (BOJA núm. 50 de 15 de
abril) de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que se
delegan competencias en materia de personal (BOJA núm 150
de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión de un puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercero. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta Con-
sejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa s/n Edif. Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el pues-
to que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los meritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de  enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 517710
Denominación del puesto de trabajo: Secretario General.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: A.
Mod. Acceso: PLD.
Area Funcional/ Relacional: Administración Pública.
Niv.: 28.
C. Específico : 16.088,52 euros.
R: X
F: X
I: X
D: X
P:
Cuerpo: P- A11.
Exp:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 2 de noviembre de 2005, por la que se
convoca procedimiento de provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la Inspección de Educación de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Par-
ticipación, la Evaluación y el Gobierno de los centros docen-
tes, en el apartado 3 de su artículo 37, establece el carácter
docente del Cuerpo de Inspectores de Educación, y la Disposi-
ción adicional octava, punto primero de la Ley Orgánica 10/2002
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, determina
que es base del régimen estatutario de los funcionarios públi-
cos docentes la provisión de puestos mediante concurso de
traslados de ámbito nacional.

La Ley 24/1994 de 12 de julio por la que se establecen
normas sobre la provisión de puestos de trabajo para funcio-
narios/as docentes, posibilita que los cursos escolares en los
que no se celebren procedimientos de provisión de ámbito
nacional, el Ministerio de Educación y Ciencia, y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas que se en-
cuentren en el pleno uso de sus competencias educativas,
puedan organizar procedimientos de provisión de puestos re-
feridos al ámbito territorial cuya gestión le corresponda.

Por ello, teniendo en cuenta lo que se dispone en el apar-
tado 1 del artículo 15 del Real Decreto 2193/1995 de 28 de
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diciembre, por el que se establecen las normas básicas para
el acceso y la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de
Inspectores de Educación y la integración en el mismo de los/as
actuales inspectores/as, y de conformidad con lo previsto en
el RD 2112/1998, de 2 de octubre, sobre procedimientos de
provisión de puestos de trabajo así como las disposiciones
anteriormente aludidas y existiendo puestos vacantes cuya
provisión debe hacerse entre funcionarios/as del Cuerpo de
Inspectores de Educación, esta Consejería de Educación ha
dispuesto convocar procedimiento para la provisión de pues-
tos de Inspección Educativa, referido a su ámbito territorial,
conforme a las siguientes Bases:

Primera. Convocatoria.
Se convoca procedimiento de provisión de puestos de tra-

bajo vacantes en los Servicios Provinciales de Inspección de
Educación de las Delegaciones Provinciales dependientes de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Podrán participar en este procedimiento los/las funciona-
rios/as del Cuerpo de Inspectores de Educación y los/las fun-
cionarios/as del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Admi-
nistración Educativa que dependan del ámbito de gestión de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Segunda. Puestos objeto de provisión.
Al amparo de la presente Orden se convocan, además de

las vacantes existentes en el momento de la convocatoria, al
menos las que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2005
y aquéllas que resulten del propio concurso siempre que, en
cualquiera de los casos, la continuidad de su funcionamiento
esté prevista en la planificación de la Administración Educati-
va de la Junta de Andalucía.

Los puestos objeto de la presente convocatoria se publi-
carán, relacionados por Delegaciones Provinciales cuyos códi-
gos figuran en el Anexo I, en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de Educación.

Tercera. Participación voluntaria.
Podrán participar voluntariamente a los puestos ofertados

en esta convocatoria, dirigiendo sus instancias de participa-
ción a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
de esta Consejería de Educación, en los términos indicados
en la Base sexta, los/las funcionarios/as del Cuerpo de Ins-
pectores de Educación y los/las funcionarios/as del Cuerpo
de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa que
se encuentren en alguna de las situaciones que se indican a
continuación:

a) Los/las funcionarios/as que se encuentren en situa-
ción de servicio activo y con destino definitivo en el ámbito de
gestión directa de la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía, siempre y cuando, a la finalización del curso esco-
lar 2005/2006, hayan transcurrido al menos dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo.

b) Los/las funcionarios/as que se encuentren en situa-
ción de servicios especiales declarados desde puestos actual-
mente dependientes de la Consejería de Educación de la Jun-
ta de Andalucía siempre y cuando hayan transcurrido, al fina-
lizar el curso escolar 2005/2006 al menos dos años de servi-
cio desde la toma de posesión del último destino definitivo
como funcionarios/as.

c) Los/las funcionarios/as que se encuentren en situa-
ción de excedencia voluntaria declarada desde puestos ac-
tualmente dependientes de la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria
por interés particular o por agrupación familiar contemplados
en los apartados c) y d), del artículo 29.3 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 22/93 de 29 de diciem-
bre sólo podrán participar si en la fecha de finalización del

curso escolar 2005/2006 han transcurrido dos años desde
que pasaron a dicha situación.

d) Los/las funcionarios/as procedentes de la situación
de suspensión firme de funciones declarada desde puestos
de Inspección actualmente dependientes de la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía, siempre que al finalizar
el curso escolar 2005/2006, haya transcurrido el tiempo de
la sanción disciplinaria.

Cuarta. Participación forzosa.
Estarán obligados a participar en este procedimiento de

provisión de puestos, dirigiendo su instancia a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación, en los términos indicados en la Base sexta, los/las
funcionarios/as del Cuerpo de Inspectores de Educación y
los/las funcionarios/as del Cuerpo de Inspectores al Servicio
de la Administración Educativa del ámbito de gestión directa
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, que
se encuentren en algunas de las situaciones que se indican a
continuación:

a) Los/las funcionarios/as que, procedentes de la situa-
ción de excedencia sin reserva de puesto o de suspensión de
funciones hayan reingresado con carácter provisional.

En el supuesto de que no participen en el presente proce-
dimiento o no soliciten suficiente número de puestos vacan-
tes, se les adjudicará discrecionalmente un destino definitivo
en puestos de los que puedan ocupar, atendiendo a las nece-
sidades del servicio.

b) Los/las funcionarios/as que habiendo sido suspendi-
dos de funciones como consecuencia de sanción disciplinaria
por un periodo superior a los 6 meses, se hubieran reincorpo-
rado a un destino de carácter provisional.

c) Los/las funcionarios/as que hubieran sido traslada-
dos a un destino provisional en virtud de sanción disciplinaria
con las limitaciones descritas en el artículo 16 del Real Decre-
to 33/1986.

Quinta. Derecho preferente a localidad.
Los/las funcionarios/as que quieran hacer uso del dere-

cho preferente a la localidad previsto en el artículo 29.4 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la nueva redacción dada por
la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conci-
liación de la vida familiar y laboral de las personas trabajado-
ras, que se encuentren en el segundo y tercer año del periodo
de excedencia para cuidado de familiares, y deseen reingresar
al servicio activo, lo harán constar en su instancia de partici-
pación.

Sexta. Instancias y documentación.
6.1. Instancias.
Los/as participantes presentarán una única instancia,

según el modelo oficial que figura como Anexo II de esta Or-
den, acompañada de una hoja de servicios certificada. Am-
bos documentos se encontrarán a disposición de los interesa-
dos/as en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación. Simultáneamente presentarán, para la demostra-
ción de los méritos, los documentos reseñados en el baremo
que aparece como Anexo III.

6.1.1. Los/as participantes en el concurso solicitarán las
plazas a que aspiran consignándolas por orden de preferen-
cia, con los números de códigos que figuran en el Anexo I de
la presente orden.

6.1.2. El plazo de presentación de instancias y documen-
tos será de quince días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

6.1.3. Las instancias y los documentos, dirigidos a la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, podrán
presentarse en el Registro General de la Consejería de Educa-



Sevilla, 17 de noviembre 2005Sevilla, 17 de noviembre 2005Sevilla, 17 de noviembre 2005Sevilla, 17 de noviembre 2005Sevilla, 17 de noviembre 2005 BOJA núm. 225BOJA núm. 225BOJA núm. 225BOJA núm. 225BOJA núm. 225 Página núm. 27Página núm. 27Página núm. 27Página núm. 27Página núm. 27

ción (Edificio Torretriana, c/ Juan Antonio Vizarrón, s/n. Isla
de la Cartuja. 41092 Sevilla), en las Delegaciones Provinciales
de Educación de la Junta de Andalucía, o en cualquiera de las
dependencias a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En caso de que optaran por presentar su solicitud en una
oficina de Correos, lo harán en sobre abierto, para que la ins-
tancia sea fechada y sellada por el/la funcionario/a de Co-
rreos, antes de ser certificada.

6.2. Documentos.
6.2.1. Todos los servicios y méritos alegados se acredita-

rán fehacientemente mediante la documentación a que se re-
fiere el Anexo Ill de esta convocatoria, sin perjuicio de los esta-
blecidos en el apartado 7.3. La certificación de servicios se
cerrará a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

6.2.2. Solamente se tomarán en consideración aquellos
méritos que debidamente justificados se aleguen durante el
plazo de presentación de instancias. La Administración podrá
requerir a los/las interesados/as, en cualquier momento, para
que justifiquen aquellos méritos sobre los que se planteen dudas
o reclamaciones.

6.2.3. La documentación se presentará en originales o
en copias válidas de conformidad con lo establecido en el
Decreto 204/95, de 29 de agosto (BOJA núm. 136, de 26 de
octubre) por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos.

6.2.4. Los/las inspectores/as excedentes que reingresen
al servicio activo como consecuencia del concurso, presenta-
rán declaración jurada o promesa de no hallarse separados/as
de ningún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado,
de las Comunidades Autónomas o de la Local, en virtud de
expediente disciplinario, ni de estar inhabilitados/as para el
ejercicio de funciones públicas.

Séptima. Resolución del procedimiento.
7.1. El procedimiento será resuelto por la Consejería de

Educación, atendiendo al baremo de méritos.
7.2. Para la valoración de los méritos alegados por los/las

concursantes, a los que se hacen mención en el Anexo Ill de
esta Orden, la Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos designará una Comisión, que estará compuesta por
los siguientes miembros:

Presidente: Inspector/a General de Educación o Inspec-
tor/a Central de Educación.

Vocales: Cuatro Inspectores/as de Educación designados
por sorteo entre funcionarios/as del Cuerpo de Inspectores al
servicio de la Administración Educativa y del Cuerpo de Ins-
pectores de Educación con destino definitivo en el ámbito com-
petencial de la Junta de Andalucía.

Secretario: Un funcionario/a de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación
que actuará con voz pero sin voto.

Los miembros de las Comisiones estarán sujetos a las
causas de abstención y recusación establecidas en los artícu-
los 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

7.3. Al objeto de reducir y simplificar los trámites adminis-
trativos que deben realizar los/as concursantes, quienes hu-
bieran participado en el concurso de traslados, convocado por
Orden de 18 de octubre de 2004 (BOJA de 29.10.2004), des-
de un centro dependiente de la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía, no tendrán que acreditar nuevamente nin-
guno de los méritos alegados y justificados.

Estos participantes deberán aportar únicamente la docu-
mentación de los méritos perfeccionados a partir deI 20 de
noviembre de 2004, fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes del concurso referido, y, en su caso, la
correspondiente al apartado 2.2.6. del baremo, que no se con-
templaba en la convocatoria anterior. Quienes se acojan a esta
modalidad deberán hacerlo constar en el recuadro correspon-
diente de la instancia.

La valoración de méritos será en este caso la resultante
de añadir a la puntuación obtenida en la resolución definitiva
correspondiente al concurso convocado por la Orden de 18 de
octubre de 2004, la de los méritos alegados y debidamente
justificados desde el 20 de noviembre de 2004 hasta la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes esta-
blecido en esta Orden.

7.4. Una vez recibida el acta de la Comisión de Valoración
con las puntuaciones asignadas a los/las concursantes, la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos publica-
rá en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provincia-
les de Educación, la resolución provisional del procedimiento,
concediéndose un plazo de diez días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación, para que los/las interesados/as
puedan efectuar reclamaciones contra dicha resolución provi-
sional, cumpliéndose al mismo tiempo con este plazo el trámi-
te de audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

7.5. El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dado por la puntuación total obtenida según
el baremo.

7.6. En el caso de que se produjesen empates en el total
de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados
del baremo conforme al orden en que aparecen en el mismo.

Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación ob-
tenida en los distintos subapartados por el orden igualmente
en que aparecen en el baremo.

En ambos casos, la puntuación que se tome en conside-
ración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación
máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni,
en el supuesto de los subapartados, la que corresponda como
máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al
aplicar estos criterios, alguno o algunos de los subapartados
alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al que
pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones
del resto de subapartados.

De resultar necesario, se utilizarán como criterios de des-
empate el año en el que se convocó el procedimiento selectivo
a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la
que resultó seleccionado.

7.7. Una vez estudiadas y resueltas las reclamaciones pre-
sentadas, se publicarán, mediante Orden de la Consejería de
Educación, las correspondientes listas definitivas en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

7.8. Se faculta a la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos para la aplicación y desarrollo de la presente
Orden.

Octava. Devolución de la documentación.
Una vez publicada la Resolución definitiva, los interesa-

dos o sus representantes legales podrán retirar los documen-
tos originales presentados para acreditar los méritos alega-
dos, solicitándolo así a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos en el plazo de un mes, contado a partir
de la finalización del plazo establecido para la interposición de
recurso contencioso-administrativo.

Novena. Destino.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias,

las solicitudes formuladas serán vinculantes para los/as peti-
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cionarios/as sin que puedan modificarse los puestos solicita-
dos, si bien se podrá desistir del procedimiento en cualquier
momento previo a la resolución que ponga fin al mismo. Los
destinos que se adjudiquen serán irrenunciables.

9.2. Los traslados que se deriven de los destinos adjudi-
cados en el presente procedimiento tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a in-
demnización.

Décima. Efectos de la toma de posesión.
Los efectos de la resolución de la presente convocatoria

serán de fecha 1 de septiembre de 2006.

Undécima. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fina la vía administra-

tiva, los/las interesados/as podrán interponer en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo competente, conforme a lo establecido
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o, potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, en el plazo de un mes, a contar a

partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación

ANEXO I

CODIGOS DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE LA
CONSEJERIA DE EDUCACION

JUNTA DE ANDALUCÍA

Almería: 04004565.
Cádiz: 11006504.
Córdoba: 14006928.
Granada: 18008971.
Huelva: 21003141.
Jaén: 23004768.
Málaga: 29990074.
Sevilla: 41008209.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo ad-
junto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 22
de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiem-
bre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, pro-
visión de puestos y promoción profesional de los funcionarios
de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el
órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el
demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Málaga.
Denominacion del puesto: Coordinador-Asesoria Médica.
Codigo: 6616410.
Núm. de Plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de Administracion:

Caracteristicas Esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Salud y Ord. Sanitaria.
Area relacional:
Nivel CD: 26.
C. Específico RFIDP/Pts: Xxxx – 13.341,72.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 2.
Titulacion: Lcdo. en Medicina.

Otras características:

Méritos específicos:

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre desig-
nación, próximo a quedar vacante, en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribuciones de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 12 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para la
Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
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hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas co-
pias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenuncia-
bles, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente, para su inscrip-
ción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el
órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Código SIRHUS: 7838610.
Denominación del puesto: Servicio de Protección de Menores.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P.A2.
Modo Acceso: PLD.
Area Funcional: Asuntos Sociales.
Area Relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C.Específico: XX-15.441,60 euros.

Requisitos para el desempeño:

Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho, Pedagogía o Psicología.
Formación:
Localidad: Almería.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Universidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria
pública para la contratación de un Titulado Grado Medio
de Administración, para prestar servicios mediante con-
trato de trabajo de duración determinada por obra o
servicio determinado (RD 2720/98).

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los Es-
tatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de octu-
bre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, con-
forme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley
Orgánica de Universidades así como en los artículos 22 y 24
del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía, publicado por Resolu-
ción de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 23 de febrero de
2004)

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de un
Titulado Grado Medio de Administración, mediante contrato
por obra o servicio determinado de duración determinada, con
sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 24 de octubre de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de un «Ti-

tulado Grado Medio de Apoyo a la Unidad de Calidad» con la
categoría profesional de «Titulado de Grado Medio de Admi-
nistración» (Grupo II del vigente Convenio Colectivo), para pres-
tar servicios mediante contrato de trabajo de duración deter-
minada por obras o servicios determinados (RD 2720/98) con
cargo al Proyecto Europa.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

2. Requisitos de los candidatos.
2.1 Para ser admitido a la realización del proceso selecti-

vo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de
un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajado-
res, en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus ex-
pensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplica-
ción a familiares de nacionales de otros Estados cuando así
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se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la
Comunidad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Es-
tados miembros de la Unión Europea como personal laboral
al servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capaci-
dad, así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.3 No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.4 Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada,
que es la que se especifica en el Anexo II. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión
de la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo I de esta convocatoria, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universi-
dad de Cádiz, así como en la página Web del Area de Personal
en la siguiente dirección: http://www-personal.uca.es.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen par-
te de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la docu-
mentación aportada en el plazo de un mes desde la publica-
ción del acta, una vez sea firme la resolución de la convocato-
ria. La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá
ser destruida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjuntar
dentro del plazo de presentación de solicitudes, Currículum
Vitae, fotocopia del documento nacional de identidad y fotoco-
pia de la titulación académica. Asimismo, podrán aportar cuan-
ta documentación estimen oportuna para la mejor valoración
de los extremos contenidos en las presentes bases de convo-
catoria.

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha,
16-11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la
Universidad de Cádiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes co-
menzará el día siguiente al de su publicación en la Web del
Area de Personal y finalizará 5 días después de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momen-
to, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y

en el plazo máximo de tres días, se hará pública, en el ta-
blón de anuncios del Rectorado, así como en la dirección de
Internet ya citada, relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos. Cuando las circunstancias lo aconsejen a
criterio del Vicerrector competente, se podrá establecer un
plazo de publicación de la lista provisional comprendido en-
tre uno y tres días.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en
un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-

mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones
de urgencia lo aconsejen y mediante Resolución del Rector,
este plazo se podrá reducir a la mitad.

4.3. La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página
Web de Personal, en el plazo máximo de tres días contados a
partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para la
subsanación de defectos.

4.4. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a
lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99 de
RJPAC.

5. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de

concurso, aplicándose los siguientes criterios de valoración, re-
lacionados con el perfil de la plaza, que aparece en el anexo II:

a) Expediente académico.
b) Formación.
c) Experiencia laboral.
f) La Comisión de Selección podrá realizar entrevistas per-

sonales a aquellos candidatos que de acuerdo con el perfil
establecido en el anexo II sean preseleccionados.

6. Comisión de selección.
6.1. Composición: La Comisión de Selección de este pro-

ceso selectivo estará compuesta por:

a) Comisión de Selección de personal técnico de admi-
nistración y servicios:

- Presidente: Gerente, por delegación del Rector.
- Dos vocales en representación de la Universidad.
- Dos vocales a propuesta del Comité de empresa.
- Secretario: un funcionario adscrito al Area de Personal.

Todos los miembros de la Comisión de Selección deberán
pertenecer al mismo grupo o superior al de la plaza convocada
o tener la titulación académica igual o superior a la exigida para
ocupar la plaza convocada. En la composición de la Comisión
de Selección se cumplirá el principio de especialidad.

6.2. En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes
de la celebración de la reunión de la Comisión de Selección,
se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en
la página Web del Area de Personal, antes citada, la composi-
ción exacta de la Comisión de Selección.

La Comisión podrá reunirse a partir de los dos días si-
guientes a la publicación de la lista provisional de admitidos y
excluidos.

6.3. Abstención y recusación: Los miembros de la Comi-
sión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector
de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales cate-
gorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión, cuando concurra alguna de dichas circuns-
tancias.

6.4. Asesores: La Universidad, a propuesta de la Comi-
sión de Selección, podrá designar asesores especiales, que se
limitarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su
especialidad.
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6.5. Información a los participantes: A efectos de comuni-
caciones y demás incidencias, así como de información, el Tri-
bunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Cádiz,
calle Ancha núm. 10, 11001 Cádiz. Teléfono 956015039/89,
correo electrónico: planificacion.personal@uca.es.

7. Resolución del concurso.
7.1. En el plazo máximo de dos días desde la celebración

de la sesión de la Comisión de Selección se hará público en el
tablón de anuncios del Rectorado y en la página web, la reso-
lución del proceso selectivo, indicando el aspirante que ha
superado el mismo y, en su caso, la bolsa de trabajo que se
elabore.

7.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán in-
terponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma.

8. Período de prueba.
8.1. Se establecerá un período de prueba el cual no podrá

superar dos meses de duración.

8.2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de tra-
bajo que desempeña como si fuera de plantilla, excepto los
derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su
transcurso.

8.3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la
antigüedad del trabajador en la empresa.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de
Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

9.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Selec-
ción, conforme a lo previsto en la mencionada Ley.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN CONCURSO
PARA CONTRATACION DE PERSONAL LABORAL
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ANEXO II

PERFIL DE LA PLAZA CONVOCADA

1. Categoría: Titulado Grado Medio de Administración.
2. Titulación requerida: Diplomado Universitario o equiva-

lente, como mínimo.
3. Proyecto/Convenio/Contrato: Proyecto Europa.
4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo convocado:

- Coordinar las tareas de gestión y apoyo para el desarro-
llo del proyecto bajo la supervisión directa de los responsables
del mismo.

- Planificar, coordinar y ejecutar los procesos de evalua-
ción del Proyecto en contacto con la Unidad de Evaluación y
Calidad.

- Centralizar toda la información que se requiera para el
desarrollo del Proyecto así como la que se genere durante el
desarrollo de éste. Para ello establecerá contacto con el CITI y
con los diferentes coordinadores de las actividades programa-
das en el Proyecto.

- Centralizar la comunicación entre todos los agentes eje-
cutores del Proyecto.

- Se responsabilizará de los aspectos administrativos y
económicos del Proyecto.

5. Características del contrato:

Duración: 1 año.
Jornada Laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo:  Rectorado.
Retribuciones brutas mensuales: 1.913,71 euros.

6. Méritos preferentes/Perfil:

- Experiencia laboral en la gestión y/o coordinación de
proyectos. Se valorará preferentemente la experiencia en el
ámbito universitario.

- Experiencia en procesos de evaluación. Se valorará pre-
ferentemente la experiencia en procesos de evaluación realiza-
dos en el ámbito universitario.

- Experiencia y/o formación en la gestión y análisis de
datos.

- Experiencia y formación en Modelos de calidad.
- Manejo y conocimientos de herramientas informáticas

de paquetes estadísticos. Se valorará, preferentemente, el co-
nocimiento del paquete SPSS.

- Conocimientos de Excel y Access o sus alternativas en
software libre.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia convocato-
ria para la provisión de un puesto de trabajo de personal
funcionario de administración y servicios vacante en esta
Universidad mediante concurso de méritos.

Existiendo la vacante relacionada en el Anexo I, en esta
Universidad, y siendo necesaria la provisión de la misma,
según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, y la Resolución de este
Rectorado de fecha 18 de diciembre de 2000, por la que se
aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Fun-
cionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2 e) de la misma, así como los Estatutos de
esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar Concurso de Méritos para la provisión de un
puesto de trabajo de personal funcionario de administración y
servicios vacante en esta Universidad, con sujeción a las ba-
ses de la convocatoria aprobadas por acuerdo del Consejo de
Gobierno adoptado en su sesión de octubre de 2005.

Cádiz, 24 de octubre de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

PUESTO DE TRABAJO QUE SE CONVOCA A CONCURSO

Núm. Orden: 1.
Denominación: Gestor de Departamento de la Facultad de Fi-
losofía y Letras (*).
Grupo: B/C.
Nivel: 20
C. Esp.: 5.868,48.
Localidad: Cádiz.

(*) Se cubrirá en caso de quedar definitivamente vacante.

ANEXO II

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al servi-
cio de la Administración de la Universidad de Cádiz, pertene-
cientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en el Grupo C de
los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de
agosto, que se encuentren en la situación de servicio activo o
en las situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa
o voluntaria, declaradas por el órgano competente y reúnan
los requisitos establecidos en el Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo po-
drán participar siempre que hayan transcurridos dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido por concurso,
excepto que se trate de un puesto de trabajo adscrito al mis-
mo Area o similar unidad organizativa.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular sólo podrán participar, si al término del plazo de presenta-
ción de instancias llevasen más de dos años en dicha situación.

Base II. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de la
plaza, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos generales.
1.1. Grado personal consolidado:

El grado personal consolidado se valorará en todos los
casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos, con arre-
glo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel
al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.
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Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso
de consolidación de grado, se entenderá que poseen un grado
personal consolidado, equivalente al nivel mínimo de su grupo
de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

Por la realización  o  impartición  de cursos de Formación
y Perfeccionamiento que tengan relación directa con las activi-
dades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita,
organizado por Organismo Oficial, en los que se haya expedi-
do diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certi-
ficación de aprovechamiento:

- Organizado por centro oficial de formación de funciona-
rios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por cada
curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración

de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de forma-
ción de funcionarios.

1.3. Experiencia:

En el mismo  área  de  conocimiento del puesto soli-
citado, a razón de un punto por año de servicio completo
o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de
seis puntos. El período máximo de tiempo a valorar será
de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a
la experiencia, en función de un baremo proporcional al nivel
del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área
de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorar-
se también las aptitudes y rendimientos apreciados a los can-
didatos en los puestos anteriormente desempeñados; solici-
tando para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo de
servicios reconocidos o fracción superior a seis meses, hasta
un máximo de 3,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente ale-
gados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que fue-
se personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la lo-
calidad donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se
concederá al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse
desde un puesto de trabajo en localidad distinta a aquella en
que radique la del puesto solicitado.

2. Méritos específicos.
2.1. Memoria:

Se podrá presentar memoria justificativa de los requisi-
tos, condiciones y medios necesarios para su desempeño,
la cual deberá presentarse dentro del plazo establecido en

la base III a través de correo electrónico a la siguiente direc-
ción: planificacion.personal@uca.es. A la entrada de ésta
el Area de Personal remitirá de forma inmediata un correo
electrónico al interesado/a comunicándole la correcta re-
cepción. De no recibirse la conformidad del Area de Perso-
nal, el interesado remitirá la memoria en papel a través del
Registro General de la Universidad. Se puntuará hasta
un máximo de cuatro puntos, de conformidad con el pro-
cedimiento establecido en el artículo 45.5, del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo. La Comisión podrá,
en su caso, entrevistar a los candidatos en relación con
la memoria presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria
a la de los restantes méritos reconocidos, será preciso haber
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

A título orientativo, se relacionan las siguientes recomen-
daciones que se podrán tener en cuenta en la confección de
las memorias:

- La memoria podría consistir en una propuesta organi-
zativa que contendría, como mínimo, un análisis de las ta-
reas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios
necesarios para su desempeño, etc, con base en la descrip-
ción establecida en la convocatoria y que versaría sobre las
funciones que el citado puesto tiene dentro del Area al que
esté adscrito.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo:

En concepto de méritos, en relación con el puesto de
trabajo, se valorarán los reseñados en el anexo 1º como de-
terminantes de la idoneidad de quien aspire a desempeñar
el puesto, atendiendo a su cualificación en particulares téc-
nicas, áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al
concursante, si se estimara necesario, para una entrevista o
demostración que permita verificar los merecimientos que
haya aducido. Los citados méritos podrán establecerse para
aquellos puestos de trabajo cuyo nivel de complemento de
destino sea superior al 16. Los méritos, en relación con el
puesto de trabajo, para aquellos puestos que se hayan esta-
blecido se valorarán hasta un máximo de cuatro puntos, sien-
do requisito obligatorio para poder proceder a la adjudica-
ción de la plaza haber obtenido un mínimo de dos puntos en
los citados méritos.

Base III. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el Anexo IV que aparece
publicado, junto con la convocatoria, en la siguiente direc-
ción de internet: http://www-personal.uca.es/PAS/OPOSICIO-
NES/ al Excelentísimo señor Rector Magnífico de la Universi-
dad de Cádiz, dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
las presentarán en el Registro General de la Universidad de
Cádiz (calle Ancha, núm. 16, Cádiz), o en las Oficinas a que
se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones  Públicas  y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Base IV. Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos
componentes se relacionan en el Anexo III.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la
designación de expertos que en calidad de asesores actuarán
con voz pero sin voto.
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2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios de
carrera al servicio de la Administración de la Universidad de
Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados,
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la
correspondiente propuesta para la adjudicación de la pla-
za, según la prelación de los concursantes al puesto, de
acuerdo con las evaluaciones que consten en el acta y en
orden de mayor a menor puntuación. Sumando para ello,
las puntuaciones obtenidas en la fase de méritos genera-
les, y las  obtenidas en la fase de méritos específicos, te-
niendo en cuenta lo establecido en los apartados 1 y 2 de
la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual
puntuación, se dará preferencia al funcionario que hubie-
ra obtenido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la
Base II.

Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cuya publi-
cación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta loca-
lidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como el cambio de situación administrativa que en cada caso
corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha de
concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la mis-
ma, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por
la Ley 4/1999.

ANEXO III

COMPOSICION DE LA COMISION VALORADORA DEL
CONCURSO DE MERITOS CONVOCADO POR RESOLUCION
DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ DE FECHA

24 DE OCTUBRE DE 2005

COMISION TITULAR PUESTO «GESTOR DE DEPARTAMENTO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS»

Presidente: Don Antonio Vadillo Iglesias, Gerente de la Uni-
versidad de Cádiz.

Dos Vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Doña Candelaria Gallardo Plata y don Luis Barrio Tato.

Dos Vocales en representación de la Junta de Personal de
Administración y Servicios: Don Antonio Salmerón Vaca y doña
Pilar Calero Bohórquez.

Secretario: Don Juan Marrero Torres, Coordinador de Pla-
nificación y Selección de Personal.

COMISION SUPLENTE PUESTO «GESTOR DE DEPARTAMENTO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS»

Presidente: Sr. Don Manuel Larrán Jorge, Vicerrector de
Planificación e Infraestructura de la Universidad de Cádiz.

Dos Vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Don Pedro Reyes Leal y don Manuel Gómez Ruiz.

Dos Vocales en representación de la Junta de Personal de
Administración y Servicios: Don Antonio Burguillos Lora y don
Carlos Ignacio Martín Aceituno.

Secretario: Don Armando Moreno Castro, Director de Per-
sonal.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia convocato-
ria para la provisión de puestos de trabajo de personal
funcionario de administración y servicios vacantes en
esta Universidad mediante libre designación.

Existiendo en esta Universidad las vacantes relacionadas
en el Anexo I, en esta Universidad, y siendo necesaria la provi-
sión de las mismas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y la Resolución de este Rectorado de fecha 18 de diciembre de
2000, por la que se aprueba la Relación de Puestos de Traba-
jo del Personal Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2 e) de la misma, así como los Estatutos de
esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar, para su provisión por el procedimiento de li-
bre designación, los puestos de trabajo de personal funcio-
nario de administración y servicios vacantes establecidos en
el Anexo I, con sujeción a las bases de la convocatoria apro-
badas por acuerdo del Consejo de gobierno adoptado en su
sesión de 18 de octubre de 2005.

Cádiz, 24 de octubre de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN

Ord.: 1.
Denominación: Secretario/a Decanato Facultad de Filosofía y
Letras.
Grupo: B/C.
Nivel: 20.
C. Esp.: 5.868,48.
Localidad: Cádiz.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, de la De-
legación del Gobierno de Almería, por la que se hace
pública la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas por la Delegación del
Gobierno de Almería a las Entidades Locales que se indican
en el anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 25 de
enero de 2005, de Concesión de subvenciones a entidades
locales para la financiación de gastos corrientes, con cargo a
la aplicación presupuestaria 4600-81A, con especificación de
entidades beneficiarias, cantidades concedidas y finalidades.

Almería, 27 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

A N E X O

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 25 de octubre de 2005, por la que se am-
plían los ficheros automatizados de datos de carácter per-
sonal existentes en la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD),
establece que la creación, modificación o supresión de los
ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse
por medio de disposición general publicada, en este caso, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio, que desarrolla determinados aspectos de la
Ley 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento
Informatizado de los Datos de Carácter Personal, el cual con-
tinúa en vigor en virtud de la disposición transitoria tercera de
la Ley Orgánica 15/1999, en tanto no se opongan a ésta,
prevé que todo fichero de datos de carácter personal de titula-
ridad pública será notificado a la Agencia de Protección de
Datos, por el órgano competente de la Administración respon-
sable del fichero, para su inscripción en el Registro General de
Protección de Datos, mediante el modelo nomalizado que al
efecto elabore la Agencia, adjuntando una copia de la disposi-
ción de creación del fichero.

En cumplimiento de dichos preceptos se procedió a la re-
gulación de los ficheros automatizados de datos de carácter
personal existentes en esta Consejería mediante Ordenes de 24
de septiembre de 2002, 1 de septiembre 2003, 9 de diciembre
de 2003, 16 de diciembre de 2003, 19 de enero de 2004, 14 de
febrero de 2005, 13 de abril de 2005 y 24 de mayo de 2005.

A fin de ampliar la relación de los ficheros automatizados
gestionados por la Consejería de Justicia y Administración
Pública, se procede a la regulación del fichero existente en la
Dirección General de Inspección y Evaluación y que se detalla
en el Anexo.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido concedidas,

D I S P O N G O

Primero. Se amplían los ficheros de datos de carácter
personal de la Consejería de Justicía y Administración Públi-
ca, en el sentido de incorporar el fichero existente de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación y que se relacionan
en el anexo de esta Orden.

Segundo. El fichero relacionado en el anexo de esta Or-
den será notificado a la Agencia de Protección de Datos por la
Dirección General de Inspección y Evaluación, para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos, mediante
el traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal
efecto por la Agencia, de una copia de la presente disposición.
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Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2005

                                             MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

FICHERO AUTOMATIZADO DE LA DIRECCION GENERAL
DE INSPECCION Y EVALUACION

a) Organo responsable: Dirección General de Inspección
y Evaluación. Consejería de Justicia y Administración Pública.

b) Usos y fines: Gestión y control de las declaraciones de
actividades, bienes e intereses de los Altos Cargos de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y otros cargos públicos,
así como copias de las declaraciones del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto de Patrimonio.

c) Personas o colectivos afectados: Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y otros cargos públi-
cos señalados en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2005,
de 8 de abril.

d) Procedimiento de recogida de datos: A través de las
declaraciones que los afectados tienen la obligación de pre-
sentar en el Registro de Actividades, Bienes e Intereses de
Altos Cargos.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre y
apellidos, documento nacional de identidad, denominación del
cargo que desempeña, Consejería, Organismo o entidad, Mo-
tivos de la declaración, Declaración de actividades sobre posi-
bles causas de incompatibilidad, Declaración de Actividades e
Intereses y Declaración de Bienes Patrimoniales: Activo y Pasi-
vo. Copia de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y del Impuesto sobre Patrimonio

f) Cesiones de datos que se prevén: Los datos contenidos
en las declaraciones de actividades, bienes e intereses de los
Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía,
deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía e Internet, por imperativo de lo establecido en el
artículo 14 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. No se prevén otras
cesiones.

g) Unidades o servicio ante el que ejercitarse los dere-
chos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Direc-
ción General de Inspección y Evaluación. Sevilla.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel medio.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de los
Estatutos de la Fundación Gerontológica Asistencial
Hombre Nuevo.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de Fundación Gerontológica Asistencial Hombre
Nuevo, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 11 de febrero de 2005 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
suscrita por don Antonio Olmedo, actuando en nombre de la
Fundación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones

de Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por su
Patronato.

Segundo. La Fundación fue reconocida y clasificada me-
diante Resolución de 3 de enero de 2002 del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales.

Tercero. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
elevación a público de los acuerdos adoptados por la Funda-
ción, otorgada el 1 de febrero de 2005 ante el notario don
Miguel Muñoz Revilla, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada
con el número 459 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora certificación del
Acuerdo del Patronato de 26 de noviembre de 2004, y el texto
íntegro de los Estatutos modificados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modifi-
cación estatutaria se han aportado cuantos datos y documen-
tos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos pre-
vistos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-
municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, habiendo obtenido pronunciamiento favorable de
dicho Departamento mediante Resolución de 14 de junio de
2005, de la Secretaría General Técnica.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fun-
dación Gerontológica Asistencial Hombre Nuevo que se con-
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tienen en la escritura otorgada el 1 de febrero de 2005 ante el
notario don Miguel Muñoz Revilla, del Ilustre Colegio de Sevi-
lla, registrada con el número 459 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolu-
ción a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, a la Administración del Estado y la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 8 de agosto de 2005.- La Directora General (orden
de suplencia de 15.7.2005), la Directora General de Reforma
Juvenil, María Luisa Cercas Domínguez.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de
Fundaciones de Andalucía de la modificación de los Es-
tatutos de la Fundación Arjona Valera y del nombramien-
to de Patronos.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos y del nombramiento de Patronos de la Fundación
Arjona Valera, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 5 de agosto de 2005 tuvo entrada en la
Consejería de Justicia y Administración Pública documenta-
ción remitida por el Protectorado de Fundaciones de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, para la inscripción de
la modificación de estatutos y del nombramiento y aceptación
de Patronos de la Fundación.

Segundo. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, así como al domicilio social, reglas de sustitución
de Patronos y extinción y liquidación de la Fundación.

Tercero. Al expediente se adjunta copia autorizada de la
escritura de elevación a público del acuerdo adoptado por el
Patronato de la Fundación, otorgada el 25 de febrero de 2005
ante el Notario don Pablo de Blas Pombo, del Ilustre Colegio
de Sevilla, registrada con el número 295 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo del Patronato de 5 de julio de 2004, relativo a la
modificación de Estatutos, certificación del secretario sobre la
designación de la Presidenta del Patronato y el texto íntegro de
los Estatutos.

Se unen al expediente los documentos de aceptación de
los Patronos, de acuerdo con las formalidades exigidas legal-
mente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciem-

bre, de Fundaciones, el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modifi-
cación estatutaria se han aportado cuantos datos y documen-
tos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos pre-
vistos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-
municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, habiéndose obtenido un pronunciamiento favora-
ble mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de
dicho Departamento de 7 de julio de 2005.

Igualmente, el Protectorado manifestó su conformidad con
los nombramientos y aceptación de los Patronos, mediante
Acuerdo de la Secretaría General Técnica de 8 de julio de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fun-
dación Arjona Valera que se contienen en la escritura otorgada
el 25 de febrero de 2005 ante el Notario don Pablo de Blas
Pombo, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el núme-
ro 295 de su protocolo.

Segundo. Inscribir en el Registro a los siguientes Patro-
nos: doña Paulina Fernández Valverde (Presidenta); don Pe-
dro Crespo Hidalgo; don Lorenzo Hurtado Linares; don Ma-
nuel Jiménez Pedrajas; don Agustín Díaz Rivadeneyra; y don
Alfonso Serrano Molina.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, a
la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
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un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- La Directora General (orden
de suplencia de 15.7.2005), la Directora General de Reforma
Juvenil, María Luisa Cercas Domínguez.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de
Fundaciones de Andalucía de la modificación de los Es-
tatutos de la Fundación Andaluza de Servicios Sociales
y del nombramiento de Patrono.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el
Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación de
Estatutos y del nombramiento de Patrono de la «Fundación An-
daluza de Servicios Sociales», sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 13 de julio de 2005 tuvo entrada en la
Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud de
don Pedro Rodríguez Delgado, actuando en nombre de la Fun-
dación, para la inscripción, en el Registro de Fundaciones de
Andalucía de la modificación estatutaria y nombramiento de
patrono adoptada por su Organo de gobierno.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a los artícu-
los 12, 19, 23 y 24, relativos, respectivamente, a la integración
del Director Gerente de la Fundación como miembro del Patro-
nato, al régimen del cargo de Secretario, y a la creación, com-
posición y funciones de la Comisión Permanente como órga-
no de gobierno de la Fundación junto al Patronato. Asimismo,
se modifica la denominación de la Gerencia de la Fundación.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la elevación a público de los acuerdos adoptados por la Fun-
dación, otorgada el 6 de junio de 2005 ante el Notario don
Antonio Ojeda Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, registra-
da con el número 1.958 de su protocolo.

Se aporta, igualmente, la aceptación del cargo de Patro-
no del designado Director-Gerente de la Fundación.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acta del Patronato de 19 de abril de 2005, en la que se adop-
taron los referidos acuerdos, así como el texto integro de los
Estatutos modificados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pre-
sente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, el Reglamento de organización y funcionamiento
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decre-
to 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modifi-
cación estatutaria se han aportado cuantos datos y documen-
tos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos pre-
vistos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-

municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, habiéndose obtenido un pronunciamiento favora-
ble de la Secretaría General Técnica de dicho Departamento
mediante Resolución de 29 de junio de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Andaluza de Servicios Sociales que se contienen en la
escritura otorgada el 6 de junio de 2005 ante el Notario don
Antonio Ojeda Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, registra-
da con el núm. 1.958 de su protocolo.

 Segundo. Inscribir en el Registro, como Patrono de la
Fundación, a don Pedro Rodríguez Delgado, en razón del car-
go de Director-Gerente de la misma.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, a
la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 24 de agosto de 2005.- La Directora General (orden
de suplencia de 15.7.2005), la Secretaria General Técnica, Rocío
Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de los
estatutos de la renovación del Patronoato y del incremen-
to dotacional de la Fundación Patronato Avemariano de
Granada.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos, de la renovación del Patronato y del incremento
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de la dotación de la Fundación Patronato Avemariano de Gra-
nada, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 16 de junio de 2005 tuvo entrada en la
Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud sus-
crita de don Andrés López Osuna, actuando en nombre de la
Fundación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por su
Patronato.

Asimismo, el 8 de agosto de 2005 se recibe solicitud de
inscripción del aumento de la dotación fundacional como con-
secuencia de la aportación de los bienes muebles de que dis-
ponía el Patronato de las Escuelas del Ave María en sus Cen-
tros Escolares.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adapta-
ción general del articulado a la Ley 50/2002, de 26 de di-
ciembre, de Fundaciones así como a la Ley 49/2002, de 23
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lu-
crativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Tercero. A las solicitudes se adjuntaron copias simples de
la elevación a público de acuerdos sociales, otorgadas, res-
pectivamente el 31 de diciembre de 2004, número 3.810 de
protocolo, y el 10 de febrero de 2005, núm. 390, otorgadas
ante el Notario don Julián Peinado Ruano, del Ilustre Colegio
de Granada.

Cuarto. Las escrituras públicas incorporan certificaciones
del acuerdo adoptado por el Patronato de la Fundación sobre
la modificación de Estatutos y el aumento de la dotación, de
29 de octubre de 2003, acuerdo en el que, por otra parte, se
incluye la renovación del Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos
en los artículos 12, 15 y 29 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones y el artículo 30 y 31 del Reglamen-
to de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de
octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acorda-
da por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fe-
cha al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Edu-
cación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.4 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiendo obtenido un
pronunciamiento favorable mediante Acuerdo de la Secreta-
ría General Técnica de dicho Departamento, de 21 de julio
de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fun-
dación Patronato Avemariano de Granada que se contienen
en la escritura otorgada el 31 de diciembre de 2004 ante el
Notario don Julián Peinado Ruano, del Ilustre Colegio de Gra-
nada, registrada con el número 3.810 de su protocolo.

Segundo. Inscribir en el Registro a los siguientes Patro-
nos: don Ramón García-Olmedo Domínguez (Presidente); don
Víctor Escribano López-Jurado, don Salvador González Moles,
don Andrés López Osuna, don Antonio Mazuecos Moraga, don
José Montero Vives y don Juan Sánchez Ocaña (Vocales); y
don Francisco Carmona Carmona (Secretario).

Tercero. Inscribir como bienes dotacionales los que se
detallan en la escritura pública otorgada el 10 de febrero de
2005 ante el Notario don Julián Peinado Ruano, del Ilustre
Colegio de Granada, registrada con el número 390 de su pro-
tocolo, por un valor total de 306.194,94 euros.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Educación, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 25 de agosto de 2005.- La Directora General (orden
de suplencia de 15.7.2005), la Secretaria General Técnica, Rocío
Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de los
Estatutos, del cese y del nombramiento de Patrono de
la Fundación Escuela de Solidaridad.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos, cese y nombramiento de Patronos de la Funda-
ción Escuela de Solidaridad, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 29 de julio de 2005 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Ignacio Pereda Pérez, actuando en nombre de la Fun-
dación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones de
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Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por su
Patronato.

La Fundación tenía pendiente de inscripción el cese y el
nombramiento de un Patrono, cuya solicitud tuvo entrada el 4
de abril de 2005, sin que pudiera resolverse hasta que no se
practicara la inscripción de la modificación estatutaria para su
adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transito-
ria tercera de la citada norma.

Segundo. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, así como a los artículos 5, 10 y 11, relativo el prime-
ro al ámbito de actuación y, los restantes al Patronato.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
escritura de elevación a público de los acuerdos adoptados
por la Fundación, otorgada el 15 de junio de 2005 ante el
Notario don Andrés Tortosa Muñoz, del Ilustre Colegio de Gra-
nada, registrada con el número 2.135 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo adoptado por el Patronato el 14 de junio de 2005 y el
texto íntegro de los Estatutos modificados.

Respecto al cese y nombramiento de Patrono, se adjun-
ta certificación del acta de la reunión del Patronato de 1 de
abril de 2005 en la que se conoce la renuncia de un Patrono
y se procede, simultáneamente al nombramiento de la per-
sona que le sustituirá en dicho cargo, así como los docu-
mentos de renuncia y aceptación, con las firmas legitimadas
notarialmente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. A los expedientes de inscripción se han aporta-
do cuantos datos y documentos se consideran esenciales,
cumpliéndose los requisitos previstos en los artículos 15, 18 y
29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y
el artículo 30, 31 y 32 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-
municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable
mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de di-
cho Departamento de 7 de julio de 2005.

Asimismo, notificados los cambios en el Patronato al Pro-
tectorado de Fundaciones, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 15 de la Ley 50/2002, mediante Acuerdo de la Secre-
taría General Técnica de 12 de mayo de 2005, se procedió a
dictar la conformidad sobre aquéllos.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fun-
dación Escuela de Solidaridad que se contienen en la escritu-
ra otorgada el 15 de junio de 2005 ante el Notario don Andrés
Tortosa Muñoz, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con
el número 2.135 de su protocolo.

Segundo. Inscribir en el Registro el cese de don Santiago Benítez
Pérez, como miembro del Patronato, y el nombramiento de don
Narciso Herrera Morales con el cargo de Patrono-Secretario.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, a
la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 25 de agosto de 2005.- La Directora General (orden
de suplencia de 15.7.2005), la Secretaria General Técnica, Rocío
Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 26 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de
Fundaciones de Andalucía de la modificación de los Es-
tatutos y del cambio de cargos en el Patronato de la Fun-
dación Bahía de Cádiz para el Desarrollo Económico.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos y del cambio de cargos en el Patronato de la
Fundación Bahía de Cádiz para el Desarrollo Económico, so-
bre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 20 de mayo de 2005 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud de
don Miguel Sánchez-Cossío Benjumeda, actuando en nombre
de la Fundación, para la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación estatutaria adoptada
por su Patronato.

Asimismo, la Fundación tenía iniciado un procedimiento
de inscripción en el Registro relativo al cambio de los cargos
de Presidente y Secretario del Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta, en general
a la adaptación de su articulado a la Ley 50/2002, de 26 de
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diciembre, de Fundaciones y a la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin ánimo de lucro
y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
escritura de elevación a público de los acuerdos adoptados
por la Fundación, otorgada el 24 de febrero de 2005 ante
el Notario don Pantaleón Aranda García del Castillo, del
Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 255 de
su protocolo.

La designación de los Patronos con el cargo de Presiden-
te y Secretario de la Fundación constan en escritura núm.
562, de 20 de abril de 2004, otorgada ante la notario del
Ilustre Colegio de Sevilla, doña Mª José Perales Piqueres.

Cuarto. Las escrituras públicas incorporan certificaciones
de los acuerdos adoptados por el Patronato de la Fundación
sobre la modificación estatutaria y la designación de cargos,
de 15 de diciembre de 2004 y 19 de abril de 2004, respectiva-
mente, así como el texto integro de los Estatutos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pre-
sente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, el Reglamento de organización y funcionamiento
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decre-
to 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos
en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Consejería
de Educación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.4
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiendo obtenido pro-
nunciamiento favorable mediante Acuerdo de la Secretaría Gene-
ral Técnica de dicho Departamento, de 23 de junio de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fundación
Bahía de Cádiz para el Desarrollo Económico, que se contienen
en la escritura otorgada el 24 de febrero de 2005 ante el Notario

don Pantaleón Aranda García del Castillo, del Ilustre Colegio de
Sevilla, registrada con el número 255 de su protocolo.

Segundo. Inscribir con el cargo de Presidente del Patronato
a la Confederación de Empresarios de Cádiz, representada por
don Javier Sánchez Rojas y como Secretario, al Ayuntamiento
de Puerto Real, representado por don Manuel Pérez Fabra.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Educación, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 26 de agosto de 2005.- La Directora General (orden
de suplencia de 15.7.2005), la Secretaria General Técnica, Rocío
Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 238/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
238/2005, interpuesto por don Antonio Franco Ortiz Bernáldez,
contra la Desestimación Presunta del recurso de reposición
presentado contra la Resolución de 3 de diciembre de 2004
(BOJA núm. 249, de 23 de diciembre), de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se aprueba la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la de-
finitiva de adjudicatarios, y se ofertan vacantes a los aspiran-
tes seleccionados, correspondiente al concurso de acceso a la
condición de personal laboral fijo en categorías del Grupo III, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
contencioso-administrativo núm. 1894/2005, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1894/2005, in-
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terpuesto por don Jesús Tortajada Sánchez, procurador de los
Tribunales, en nombre de don José Antonio Estepa Santana,
contra la Orden de 26 de agosto de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto por el principal contra la relación
de aprobados del segundo ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso
libre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingenie-
ría Técnica Industrial (B. 2004), y contra dicha relación de apro-
bados, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to contencioso-administrativo núm. 1259/2005, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 1259/2005,
interpuesto por don José Luzón Durán, procurador de los Tri-
bunales de Justicia de Granada, actuando en nombre de don
Diego González González, contra Resolución de 25 de enero
de 2005, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccio-
nados/as en las pruebas selectivas de acceso libre, para in-
greso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica Forestal (B. 2006) (BOJA núm. 29, de 10 de
febrero de 2005), y desestimación por silencio administrativo
del recurso de alzada presentado por el interesado, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 387/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla, comunicando

la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
387/2005, interpuesto por don Javier Recha Medina, contra
Resolución de 28 de marzo de 2005, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública, por la que se ejecuta la Orden
de 2 de diciembre de 2003 de la misma Consejería, por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de fecha 21
de abril de 2003, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número cuatro de los de Sevilla, recaída en el
recurso 489/02, interpuesto por don José Gamero Michi, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 5 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 301/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 7, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 301/2005, inter-
puesto por don Luis Viedma García, abogado, actuando en nom-
bre de don Eugenio Serrano Parreño contra la Resolución de 1
de marzo de 2005, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, resolviendo el recurso potestativo de reposición
interpuesto por el interesado contra la Resolución de 3 de di-
ciembre de 2004, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, por la que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las cau-
sas de exclusión, así como la definitiva de adjudicatarios/as con
indicación de su puntuación, y se ofertan vacantes a los/as
aspirantes seleccionados/as, correspondiente al concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 7, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 360/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla, comunicando
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la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 360/2005, interpuesto por don Francisco José Delgado Cru,
contra las siguientes Ordenes publicadas en el BOJA núm.
173 de 15 de abril de 2005, todas ellas de contenido idéntico,
si bien referidas a provisión de vacantes de distintas Consejerías
de la Junta de Andalucía. Se relacionan a continuación:

Orden de 4 de abril de 2005, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de la Consejería de Presidencia en la pro-
vincia de Sevilla.

Orden de 29 de marzo de 2005, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el ámbito de la Consejería de Gobernación en la
provincia de Sevilla.

Orden de 30 de marzo de 2005, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el ámbito de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en la provincia de Sevilla.

Orden de 30 de marzo de 2005, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el ámbito de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en la provincia de Sevilla.

Orden de 4 de abril de 2005, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte en la provincia de Sevilla.

Orden de 29 de marzo de 2005, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el ámbito de la Consejería de Salud en la provin-
cia de Sevilla.

Orden de 5 de abril de 2005, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de la Consejería de Educación en la pro-
vincia de Sevilla.

Y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento or-
dinario Ley 98 núm. 1183/2005, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 1183/2005,
interpuesto por doña Yolanda Jiménez Villafranca, contra Re-
solución de 13 de diciembre de 2004, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se hace pública la
relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a
los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas selectivas
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y

Servicios Sanitarios (B.2.1), y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento or-
dinario Ley 98 núm. 1264/2005, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núm. 1264/
2005, interpuesto por don Manuel Angel Seoane Pozo, con-
tra la Orden de 30 de marzo de 2005 por la que se desesti-
ma el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Consejera de Justicia y Administración Pública, de 28 de
septiembre de 2004, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especiali-
dad Administradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 463/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 6 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 6 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
463/2005, interpuesto por doña Inmaculada García Pérez,
contra Resolución de 15 de junio de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se aprueba
la relación definitiva de la primera entrega de la Bolsa de Tra-
bajo para las categorías profesionales convocadas en el con-
curso de acceso a la condición de personal laboral fijo en las
categorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 251/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 251/2005, interpuesto por don Juan Carlos Soler Valverde,
contra Resolución de 3 de diciembre de 2004, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que se aprue-
ba la lista definitiva de admitidos y excluidos para acceso a la
condición de personal laboral fijo de la Junta de Andalucía, en
las categorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el procedimiento núm.
1022/05, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sección 3.ª del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1022/05, interpuesto por don
Pablo Arredondo Fernández contra la Resolución de 28 de
septiembre de 2004, de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, por la que se hace pública la relación definiti-
va de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Espe-
cialidad Administradores Generales (A.1100), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo sección 3.ª, del Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento or-
dinario núm. 1467/2005, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo Sección 3.ª de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección 3.ª de Granada, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1467/2005, in-
terpuesto por don Juan Antonio Montenegro Rubio, procura-
dor del Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de An-
dalucía, contra Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso
en opciones del Cuerpo Superior Facultativo (A.2003, A.2018,
A.2023, A.2009) publicada en el BOJA núm. 79 de 25 de
abril, y otras nueve órdenes más, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo sec-
ción 3.ª de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 346/2005, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. dos, de Málaga, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 346/2005, interpuesto por don Francisco Javier Fernández
Cerezo, contra la Resolución de 6 de abril de 2005, del Secre-
tario General para la Administración Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
por la que se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto
por don Francisco Javier Fernández Cerezo contra la Resolu-
ción de 26 de noviembre de 2004, por la que se aprueba la
relación definitiva de adjudicatarios/as con indicación de su
puntuación, y se ofertan vacantes a los aspirantes selecciona-
dos, correspondiente al concurso de acceso a la condición de
personal laboral fijo en las categorías del Grupo V, convocado
por Orden de 18 de diciembre de 2002, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
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resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nú-
mero dos, de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 546/2005, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 4 de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número cuatro, de Málaga, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 546/2005, interpuesto por don Francisco José Muñoz
Vivas, contra la Orden de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía de fecha 17 de junio de
2005, por la que se convoca nuevo concurso de acceso a la
condición de personal laboral fijo en las categorías del Grupo II,
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 1996 y 1999,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nú-
mero cuatro, de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 31 de octubre de 2005 de la Secreta-
ría General de esta Delegación, por el que se delega el
ejercicio de la competencia para la autenticación de
copias de documentos en los titulares de los puestos que
se indican.

La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recoge en su art. 35.c) el derecho de los
ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públi-
cas a obtener copia sellada de los documentos que presen-
ten, aportándola junto con los originales, así como a la devolu-
ción de éstos, salvo cuando deban obrar en el procedimiento.
Dicha Ley establece asimismo en su artículo 38.5, que para la
eficacia de estos derechos los ciudadanos podrán acompañar
una copia de los documentos que presenten junto con sus
solicitudes, escritos y comunicaciones.

El Decreto 204/1995, de 26 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, distingue en su
art. 21 respecto a las copias de documentos en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía, entre copias au-
ténticas y copias autenticadas.

De conformidad con el citado artículo, tienen la conside-
ración de copias auténticas de documentos administrativos
aquéllas expedidas por el mismo órgano que emitió el docu-
mento original, mientras que son copias autenticadas aqué-
llas que se hacen de documentos privados y públicos, me-

diante cotejo con el original y en la que se estampa, si proce-
de, la correspondiente diligencia de compulsa.

La competencia para la expedición de copias autenticadas
de documentos privados y públicos, corresponderá, según el
art. 23 del Decreto 204/1995, a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General de
Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación de
las copias y devolución de los originales al interesado de aque-
llos documentos que se presenten para ser tramitados en el
órgano del cual dependa el Registro. De no existir tales jefatu-
ras de sección, la competencia corresponderá a la Secretaría
General, bajo cuya responsabilidad se gestione la función del
Registro General de Documentos.

Con objeto de lograr una mayor racionalidad y celeridad
administrativa, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según el cual los órganos de las diferentes Admi-
nistraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las com-
petencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma
Administración, por parte de la Secretaría General de esta De-
legación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Huelva se acordó delegar el ejercicio de la competencia para
la expedición de copias autenticadas de documentos públicos
o privados.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 31 de octubre de 2005, de la
Secretaría General de la Delegación Provincial de Huelva de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, cuyo texto fi-
gura como Anexo a la presente Resolución, por el que se dele-
ga en los titulares de los puestos que se relacionan el ejercicio
de la competencia para la autenticación de copias de docu-
mentos mediante cotejo.

Huelva 3 de noviembre de 2005.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

A N E X O

ACUERDO DE 31 DE OCTUBRE DE 2005 DE LA SECRETARIA
GENERAL DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE HUELVA DE
LA CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias de documentos privados y públicos
que se presenten para ser tramitados en esta Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública, prevista en el
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en los
titulares de los puestos que a continuación se relacionan:

- Código 6688810. Ng. Rgtro. y Atención al Ciudadano.
- Código 9264710. Auxiliar Gestión Registro Aten.
- Código 6688910. Aux. Gestión-Rgtro. Atención al.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo, será revocable en cualquier momento, sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con esta Resolución,
indicarán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de ejercicio de competencia deberá publicarse
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en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y producirá efec-
tos a partir del día siguiente al de su publicación. Huelva, 31
de octubre de 2005. La Secretaria General, Carmen Calleja
Sánchez.

Huelva, 3 de noviembre de 2005.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se hacen pú-
blicos los listados de admitidos y excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas durante
los meses de julio y agosto de 2005.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológi-
ca», correspondientes a las ayudas con cargo al fondo de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), mediante el Reglamen-
to de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de ayu-
da «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y aproba-
das, y que mediante esta resolución se publican, reúnen todos
los requisitos fijados reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y ex-
cluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamenta-
riamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las so-
licitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el ca-
rácter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolu-
ción y adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Di-
rección General de Función Pública, de fecha 21 de febrero
de 2005, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio
2005.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2005,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantida-
des concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las co-
rrespondientes a personal de servicios periféricos en la provincia
de Huelva, y que han tenido entrada con toda la documentación
requerida durante los meses de julio y agosto de 2005.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el personal
funcionario y no laboral podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral,
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por L. 4/99, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 69 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento laboral.

Huelva, 7 de noviembre de 2005.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

CORRECCION de errores de la Resolución de 3 de
marzo de 2005, de la Dirección General de Instituciones
y Cooperación con la Justicia, por la que se acuerda la
inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía
de la modificación de los Estatutos de la Fundación Red
Andaluza de Economía Social (BOJA núm. 153, de
8.8.2005).

Advertido error en el texto de la Resolución de 3 de marzo
de 2005, de la Dirección General de Instituciones y Coopera-
ción con la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el
Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación de
los estatutos de la Fundación Red Andaluza de Economía So-
cial, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
número 153, de 8 de agosto de 2005, se procede a efectuar la
oportuna rectificación:

En el Antecedente de Hecho Primero donde dice «En fe-
cha de 30 de diciembre de 2005 tuvo entrada en la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública solicitud de don José
Ariza Reyes», debe decir «En fecha de 30 de diciembre de
2005 tuvo entrada en la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública solicitud de don Santiago Ariza Reyes».

En el apartado primero del Resuelve donde dice «Ordenar
la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía la
modificación de estatutos de la Fundación Red Andaluza de
Economía Social que se contienen en la escritura pública otor-
gada el 23 de diciembre de 2005» debe decir «Ordenar la
inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía la mo-
dificación de estatutos de la Fundación Red Andaluza de Eco-
nomía Social que se contienen en la escritura pública otorga-
da el 28 de diciembre de 2005».

Sevilla, 27 de octubre de 2005.
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RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-adminis-
trativo procedimiento ordinario núm. 1047/2003, inter-
puesto por don Pablo Luque Acosta.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1047/2003,
interpuesto por don Pablo Luque Acosta, siendo la actuación
administrativa recurrida la resolución presunta de la Conseje-
ría de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalu-
cía que desestima el recurso ordinario interpuesto contra reso-
lución de 11 de marzo de 2002 de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas y que autorizaba una línea solicita-
da por Sevillana de Electricidad, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 20 de diciem-
bre de 2004, cuya parte dispositiva es el siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpuesto
por don Pablo Luque Acosta representado por la Procuradora
Sra. Pascual del Pobil y Pascual del Pobil y defendido por el
Letrado Sr. Zurita Millán contra Resolución presunta de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de An-
dalucía por ser conforme al Ordenamiento Jurídico. No hace-
mos pronunciamiento sobre costas».

La anterior Resolución ha sido declarada firme mediante
providencia de fecha 25 de mayo de 2005.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Consti-
tución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998 de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de
la expresada sentencia, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Investigación, Tecnología y Empresa,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el  art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en la Orden de 10 de mayo de 2001, por la que
se convocan ayudas a la localización de entidades y empresas
en el Parque  Científico y Tecnológico  Cartuja’93, esta Direc-
ción General ha resuelto dar publicidad a la subvención con-
cedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la cuantía
que en el mismo se relaciona, para su instalación en el Par-
que Científico y Tecnológico Cartuja’93.

La Resolución de concesión que se realizará con cargo al
crédito previsto en el concepto presupuestario 773.00, Servi-
cio 17, ha sido cofinanciada por el Feder en 75%.

Sevilla, 31 de octubre de 2005.- El Director General, Miguel
Toro Bonilla.

A N E X O

Núm. Expte.: SE/42/CAR.
Empresa: VCR Ingeniería del Software, S.L.

Localización: Sevilla/Cartuja’93.
Inversión: 220.541,25 euros.
Subvención: 48.519,08 euros.
Empleo:

Crear: 5
Mant.: 15

RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 24 de octubre de 2005 del Servicio de
Atención al Ciudadano, por el que se delega la compe-
tencia de expedir copias autenticadas, mediante cotejo,
en personal funcionario.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la
competencia para la expedición de copias autenticadas de
documentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponden al Jefe de Servicio en el su-
puesto de no existir Jefatura de Sección. El Servicio de Aten-
ción al Ciudadano de esta Delegación es el responsable del
Registro General establecido en la misma y, por razones técni-
cas, se hace necesario realizar la correspondiente delegación
de competencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13
de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y
del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma. Por cuanto an-
tecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 24 de octubre de 2005 del
Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo en el personal funcionario que se
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Almería, 26 de octubre de 2005.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2.), el Secretario General, Juan Carlos Usero
López.

ANEXO QUE SE CITA

ACUERDO DE 24 DE OCTUBRE DE 2005, DEL SERVICIO DE
ATENCION AL CIUDADANO DE LA DELEGACION PROVINCIAL
DE LA CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA
EN ALMERIA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA DE
EXPEDIR COPIAS AUTENTICADAS MEDIANTE COTEJO EN EL

PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adminstrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, respectivamen-
te, por una parte el derecho de los ciudadanos a obtener
copia sellada de los documentos que presenten, aportándo-
la junto con los originales, así como a la devolución de éstos,
salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento,
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que
tengan atribuida las competencias de expedición de copias
autenticadas de documentos públicos o privados. El artículo
23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen las medidas organizativas para los servicios ad-
ministrativos de atención directa a los ciudadanos, establece
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que la competencia para la expedición de copias autenticadas
de documentos, privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, corresponde al Jefe de Servicio en
el supuesto de no existir Jefaturas de Sección responsables
de cada Registro General. Una de las funciones principales
de los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la
presentación de escritos y ésta no se lograría si las copias
selladas de los documentos que se presenten, junto con los
originales, para la devolución de éstos, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pue-
dan ser autenticadas, una vez realizado su cotejo, por los
responsables de los Registros, por lo que se hace necesario
proceder, por razones técnicas, a realizar la correspondiente
delegación de competencias. La presente delegación de com-
petencias se realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y del artículo 47 de la Ley
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.
Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de la expedición de copias
autenticadas de documentos, privados y públicos, realiza-
das mediante cotejo con los originales, atribuida a la
Jefafura del Servicio de Atención al Ciudadano, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29
de agosto, por el que se establecen medidas organizativas
para los servicios administrativos de atención directa a los
ciudadanos, respecto de los documentos que sean presen-
tados en el Registro General, queda delegada en los funcio-
narios que desempeñan los puestos que a continuación se
citan:

Código 9061210: Administrativo.
Código 9061410: Auxiliar Administrativo.
Código 9061510: Auxiliar Administrativo.
Código 3273710: Negociado de Control de Ingresos.
Código 3273810: Negociado de Gestión.
Código 8186010: Negociado de Gestión de Control y Calidad.
Código 449010: Titulado de Grado Medio.
Código 2528410: Tiulado Superior.
Código 454610: Negociado de Registro General.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. Dejar sin efecto el Acuerdo de 15 de octubre de
2004 del Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delega-
ción Provincial (BOJA núm. 216, de 5 de noviembre de 2004).
Almería, 24 de octubre de 2005.- El Jefe del Servicio de
Antención al Ciudadano, Agustín López Cruz.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se acuerda la publi-
cación de subvenciones concedidas al amparo de los
Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvenciones con car-
go al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Creación de Empresas.

Núm. expediente: SC.0075.JA/04
Entidad beneficiaria: Hijas de Carmen Galaso, S.L.L.
Municipio: Andújar (Jaén).
Importe subvención: 11.326,00 euros.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 6 de junio de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra «Proyecto de Trazado de la línea 1
interurbana del Metro de Sevilla, Tramo 0, Ciudad Expo-
Estación Blas Infante».

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: «Proyecto de Trazado de la línea 1 interurbana del
Metro de Sevilla. Tramo 0: Ciudad Expo-Estación Blas Infante».

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 153.1 de la Ley 16/1987 de
30 de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE
núm. 182 de 31 de julio) y la necesidad de ocupación de los
terrenos necesarios a los efectos que se establecen en el art.
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en
la relación adjunta, para que comparezcan el día 28 de no-
viembre en el Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache a
las horas que figuran en la citada relación, para proceder al
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas
afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-
tivos de su titularidad y los recibos de contribución de los dos
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las
personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delega-
ción hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Pre-
via, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles erro-
res u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y de-
más documentación en el Servicio de Carreteras de esta Dele-
gación Provincial.
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Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art.
52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notifica-
ción a los posibles interesados no identificados, a los titu-
lares de bienes y derechos afectados que sean desconoci-

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuer-
da el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de
Sevilla en el recurso contencioso-administrativo PA
núm. 666/2004.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 666/
2004, interpuesto por doña María de la Paz Llenares Pérez,
contra Resolución de 18 de diciembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía en Almería, denegatoria
de la solicitud de ayuda solicitada por no quedar totalmen-
te acreditada la viabilidad técnica, económica y financiera
del proyecto, a tenor de la documentación aportada por la
interesada, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Sevilla, con fecha 4
de mayo de 2005, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-
administrativo contra la Resolución de fecha 18 de diciembre
de 2003, dictado por la Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Almería, debiendo anular la misma
por no ser ajustada a derecho. Que, todo ello sin hacer espe-
cial pronunciamiento sobre las costas procesales.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuer-
da el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de
Sevilla en el recurso contencioso-administrativo PA
núm. 539/2004.

En el recurso contencioso-administrat ivo núm.
539/2004, interpuesto por don Francisco Cubero Romero,
contra Resolución de 30 de octubre de 2003 de la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería
de Empleo de la Junta de Andalucía en Sevilla, desestimato-
ria de recurso de reposición por la que se acordaba el reinte-
gro de subvención concedida dentro del Programa de Ayuda
al Autoempleo, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla, con fecha 21
de febrero de 2005, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don
Manuel Dueñas Natera en nombre y representación de don
Francisco Cubero Romero contra la resolución citada en el

dos y a aquéllos respecto de quienes sea ignorado su pa-
radero.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, J. Lucrecio
Fernández Delgado.

RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE
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antecedente primero por no ser conforme al ordenamiento ju-
rídico y que, en consecuencia, anulo y dejo sin valor ni efecto
alguno; sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2005, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2005 ha resuelto hacer pública la
siguiente relación de subvenciones concedidas al amparo
del Decreto 204/97 de 3 de septiembre por el que se esta-
blecen los programas de Formación Profesional Ocupacio-
nal de la Junta de Andalucía y la Orden de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12 de diciembre de
2000, de convocatoria y desarrollo del Decreto anterior por
el que se determinan los programas de Formación Profe-
sional Ocupacional de la Junta de Andalucía, en donde se
establece la concepción de ayudas con la finalidad de cu-
brir los costes derivados de los cursos de formación por
dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.14.31.18.18.78500.32D.7

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería y
asistencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 276.797,59 euros.

Granada, 14 de octubre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de octubre de 2005, de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Prospectiva Turís-
tica, por la que la que se publica un extracto del conteni-
do de la Resolución de concesión y denegación de subven-
ciones solicitadas al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 2 de marzo de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras para el desarrollo de accio-
nes de sensibilización y concienciación de la cultura de la ca-
lidad turística andaluza y se efectúa su convocatoria para el
año 2005 (BOJA núm. 52, de 15 de marzo de 2005), esta
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación con-
forme al articulo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de

noviembre, un extracto de la Resolución de fecha 28 de
octubre de 2005, de la Dirección General de Calidad, Inno-
vación y Prospectiva Turística por la que se conceden y
deniegan subvenciones solicitadas al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de cada una de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, a partir del día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el plazo de 15 días naturales contados desde el siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, el interesado deberá formular la acepta-
ción o renuncia expresa en los términos recogidos en la resolu-
ción citada. Si transcurrido ese plazo el interesado no lo hiciera,
la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archi-
vo con notificación al interesado.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer -con carácter potestativo- en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de
reposición ante este órgano, o si lo desea, directamente recurso
contencioso-administrativo ente la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevi-
lla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo que establece el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de
14.7.1998).

Sevilla, 29 de octubre de 2005.- La Directora General,
M.ª Francisca Montiel Torres.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005,de la De-
legacion Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blica la relacion de solicitudes que han sido archivadas
en la convocatoria de ayudas a los municipios de Anda-
lucía en materia de Urbanismo Comercial, correspon-
diente al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de ayudas a los Munici-
pios de Andalucía en materia de Urbanismo Comercial esta
Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 20 de octubre de
2005 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12 de Córdoba, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de Ia Junta de
Andalucía.

Córdoba, 20 de octubre de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.
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ACUERDO de 26 de octubre de 2005,de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Prospectiva Tu-
rística, por el que se amplía el plazo para presentar la
documentación y justificación para el pago de las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que se
cita, para el desarrollo de acciones de sensibilización
y concienciación de la cultura de la calidad turística an-
daluza.

La Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte, de 2 de marzo de 2005, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para
el desarrollo de acciones de sensibilización y concienciación
de la cultura de la calidad turística andaluza y se efectúa su
convocatoria para el año 2005, delega en el titular de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Prospectiva Turística la
competencia para proceder a su resolución.

El Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se aprue-
ba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, atribuye a la Dirección General de Calidad, In-
novación y Prospectiva Turística, las competencias en materia
de potenciación de la calidad de los destinos, recursos y servi-
cios y empresas turísticas de Andalucía

La citada Orden de 2 de marzo de 2005, dispone en su
Disposición Adicional Segunda, que el plazo de justificación,
para el año 2005, queda comprendido entre el 1 y el 15 de
noviembre.

En virtud de lo anterior y, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción,
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

R E S U E L V O

Acordar una ampliación del plazo fijado para la presenta-
ción de documentación y justificación para el pago de las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de marzo
de 2005, de 7 días, contados a partir del día siguiente al de la
finalización del plazo inicialmente establecido.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 49.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, el presente acuerdo no será
susceptible de recurso.

Sevilla, 26 de octubre de 2005.- La Directora General,
Francisca Montiel Torres.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 31 de octubre de 2005, por la que se
delegan competencias para la suscripción de un conve-
nio de colaboración entre la Consejería y la Asociación
Ciudadana Antisida de Málaga (ASIMA) para el mante-
nimiento de máquinas dispensadoras de preservativos,
sin ánimo de lucro, en lugares públicos.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.1 y 47 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con obje-
to de conseguir una mayor agilidad administrativa, se hace
necesario acordar la delegación de competencias que en la
presente Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en la lima. Sra. Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Málaga, para el solo acto
que se expresa, la competencia para suscribir un Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Salud y la Asociación Ciu-
dadana Antisida de Málaga (ASIMA), para el mantenimiento
de máquinas dispensadoras de preservativos, sin ánimo de
lucro, en lugares públicos.

Disposición final única. La presente Orden tendrá efectivi-
dad el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 2005

M.a JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 25 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Innovación Educativa y Forma-
ción del Profesorado, por la que se hace público el
fallo del jurado del VIII Concurso de Páginas Web de
centros docentes.

La Orden de 22 de febrero de 2005 convocaba el VIII
Concurso de Páginas Web de centros docentes, con el objetivo
de promover en los centros docentes la utilización de las tec-
nologías de la información y la comunicación como recurso
educativo, y como herramienta de información y de comuni-
cación entre toda la comunidad educativa.

En virtud de la base 8 de la Orden de convocatoria, esta
Dirección General

R E S U E L V E

Artículo 1.º Elevar a definitivo y publicar el fallo del jurado
calificador del VIII Concurso de Páginas web de centros docen-
tes, que se acompaña como anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de octubre de 2005.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.

A N E X O

FALLO DEL JURADO CALIFICADOR DEL VIII CONCURSO DE
PAGINAS WEB DE CENTROS DOCENTES

Premio Código Centro Localidad Premio

1er Premio 29602050 CEIP José Moreno Villa Málaga 4.000 euros

San Pedro Alcántara
2º Premio 29602256 CEIP Fuente Nueva (Málaga) 2.500 euros

3er Premio 21002495 CEIP San Walabonso Niebla (Huelva) 1.500 euros

1er Accésit 11701000 IES La Campiña Guadalcacín 1.000 euros
(Cádiz)

2º Accésit 21500409 CEA Villanueva de los Villanueva de 1.000 euros
Castillejos-El Almendro los Castillejos

3er Accésit 21601081 CEIP Al-Andalus Huelva 1.000 euros

4º Accésit 41001987 CEIP Santa Teresa Estepa (Sevilla) 1.000 euros

5º Accésit 41004587 CEIP Jorge Juan Sevilla 1.000 euros
y Antonio de Ulloa
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RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba en el recurso núm. PO 458/05, interpuesto por
don José Antonio González Avila, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

En fecha 20 de octubre de 2005, se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba:

«RESOLUCION DE 20 DE OCTUBRE DE 2005 DE LA DELEGA-
CION PROVINCIAL EN CORDOBA DE LA CONSEJERIA DE EDU-
CACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO UNO DE COR-
DOBA EN EL RECURSO NUM. PO 458/05, INTERPUESTO POR
DON JOSE ANTONIO GONZALEZ AVILA, Y SE NOTIFICA A LOS
 POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. PO 458/05, interpuesto por don José Antonio
González Avila contra la resolución de esta Delegación Provin-
cial de Educación de 11 de julio de 2005, sobre denegación
de aumento de ratio y, por tanto, inadmisión en quinto curso
de Educación Primaria en el Centro Concertado «Nuestra Se-
ñora de las Angustias» de Priego de Córdoba (Córdoba) para
el curso 2005/06.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional.

Córdoba, 20 de octubre de 2005. La Delegada Provincial,
María Dolores Alonso del Pozo.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número PO 458/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que,
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Córdoba, 20 de octubre de 2005.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba en el recurso núm. PO 593/05, promovido por
don José Antonio Vázquez Bogarín, y se notifica a los po-
sibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 26 de octubre de 2005, se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba.

«RESOLUCION DE 26 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DE-
LEGACION PROVINCIAL EN CORDOBA DE LA CONSEJERIA
DE EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REGUER400 POR- EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO NUMERO
UNO DE CORDOBA EN EL RECURSO NUM. PO 593/2005,
INTERPUESTO POR DON JOSEANTONIO VAZQUEZ
BOGARIN, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS

 LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. PO 593/2005, interpuesto por don José Anto-
nio Vázquez Bogarín contra la Resolución de esta Delega-
ción Provincial de Educación de 7 de julio de 2005, sobre
inadmisión en primer curso de Educación Primaria en el Cen-
tro Concertado «Ntra. Sra. de las Mercedes» de Córdoba
para el curso 2005/06, y para que se realizasen los empla-
zamientos de los posibles interesados correspondientes a
dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Córdoba, 26 de octubre de 2005. La Delegada
Provincial, María Dolores Alonso del Pozo.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número PO 495/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se
personaren oportunamente continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Córdoba, 26 de octubre de 2005.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo.
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RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 577/2004 PO, interpuesto por doña Elvira Mar-
tín Martín en representación de su hija Aída Domínguez
Martín, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 4 de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha inter-
puesto por doña Elvira Martín Martín en nombre de su hija
Aida Domínguez Martín, recurso contencioso-administrativo
núm. 577/2004 PO contra la resolución dictada por la Dele-
gación de Educación de Málaga, sobre relación de alumnos
admitidos y excluidos para el curso 2004/2005 en Educación
Primaria en CC «María Auxiliadora II» de Marbella.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley
29/98 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Emplazar a don Juan Manuel Aguilar Cuenca y
doña M.a Carmen Ruiz Rodriguez, como representantes de la
alumna Paula Aguilar Ruiz; don Cesare Barbetta Arincon y doña
Alicia Arincon Buscato como representantes del alumno Máxi-
mo Barbetta Arincon; doña M.a Pilar Fernández Tinajero como
representante de la alumna Melania Cervera Fernández; don
Juan Antonio Fernández García y doña M.a Carmen Tinajero
Ruiz como representantes del alumno Juan José Fernández
Tinajero; don Antonio Gallardo Tamayo y doña Rafaela Gómez
Sierra como representante del alumno Alberto Gallardo Gómez;
doña Gabriela Inés Pina Ayala como representante de la alum-
na M.a Merceditas Machado Pina; don José Juan Paterna Galvín
y doña M.a Auxiliadora Galvín González como representantes
de la alumna María Paterna Galvín; don Jose Jorge Rein Toledo
y doña Ana Isabel Sánchez Román como representantes de la
alumna Ana Victoria Rein Sánchez; don José Luis Ximénez de
Sandoval Torres y doña M.a Luisa Ybarra Puig como represen-
tantes del alumno Alfonso Ximénez de Sandoval Ybarra.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan
en él a fin de que puedan personarse hasta el momento en
que hubiere de dársele traslado para contestar a la demanda.

Málaga, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de
Sevilla en el recurso núm. 562/05, promovido por don
Luis Jos Gallego, y se notifica a los posibles interesados
la interposición del mismo.

En fecha 3 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE EDU-
CACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO OCHO DE SE-
VILLA EN EL RECURSO NUM. 562/05, INTERPUESTO POR
DON LUIS JOS GALLEGO, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES

 INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se

aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 562/05, interpuesto por don Luis Jos Gallego, contra
la Resolución de esta Delegación Provincial de Educación de
fecha 6 de septiembre de 2005, por la que se estimaban par-
cialmente las reclamaciones presentadas por un grupo de pa-
dres/madres contra el proceso de escolarización en el primer
curso de Educación Infantil en el CC «Compañía de María», de
Sevilla, y para que se realizasen los emplazamientos de los posi-
bles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzga-
do copia precedida de un índice de los documentos que lo
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 3 de noviembre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 562/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
Jaime Mougan Rivero.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla en el recursoo núm. 592/05, promovido por don
César Moreno Márquez y otra, y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

En fecha 3 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE EDU-
CACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE SEVILLA
EN EL RECURSO NUM. 592/05, INTERPUESTO POR DON
CESAR MORENO MARQUEZ Y OTRA, Y SE NOTIFICA A LOS
 POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
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curso núm. 592/05, interpuesto por don César Moreno
Márquez y otra, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación de fecha 12 de septiembre de 2005, por
la que se estimaban parcialmente las reclamaciones presen-
tadas por un grupo de padres/madres contra el proceso de
escolarización en el primer curso de Educación Infantil en el
CC «Buen Pastor», de Sevilla, y para que se realizasen los
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes
a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 3 de noviembre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 592/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de
Sevilla en el recurso núm. 571/05, promovido por doon
Rafael Pabón Anaya y otra, y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

En fecha 3 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DELEGA-
CION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE EDUCA-
CION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIEN-
TE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. SIETE DE SEVILLA EN EL
RECURSO NUM. 571/05, INTERPUESTO POR DON RAFAEL
PABON ANAYA Y OTRA, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES

INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-

curso núm. 571/05, interpuesto por don Rafael Pabón Anaya
y otra, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
Educación de fecha 31 de agosto de 2005, por la que se esti-
maban parcialmente las reclamaciones presentadas por un
grupo de padres/madres contra el proceso de escolarización
en el primer curso de Educación Primaria en el CC «San Fer-
nando Maristas», de Sevilla, y para que se realizasen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a
dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 3 de noviembre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 571/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla en el recurso núm. 414/05, promovido por don
José María Sequeiros Esteve, y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

En fecha 4 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJEREA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. SEIS DE SEVI-
LLA EN EL RECURSO NUM. 414/05, INTERPUESTO POR DON
JOSEMARIA SEQUEIROS ESTEVE, Y SE NOTIFICA A LOS
 POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
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aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 414/05, interpuesto por don José María Sequeiros
Esteve, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
Educación de fecha 6 de septiembre de 2005, por la que se
estimaban parcialmente las reclamaciones presentadas por
un grupo de padres/madres contra el proceso de escolariza-
ción en el primer curso de Educación Infantil en el C.C. «Com-
pañía de María», de Sevilla, y para que se realizasen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a
dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedi-
da de un indice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 4 de noviembre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 414/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla en el recurso núm. 502/05, promovido por doña
María de Gracia Blanco García, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

En fecha 4 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE EDU-
CACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE SEVILLA
EN EL RECURSO NUM. 502/05, INTERPUESTO POR DOÑA
MARIA DE GRACIA BLANCO GARCIA, Y SE NOTIFICA A LOS
 POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se

aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 502/05, interpuesto por doña María de Gracia
Blanco García, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación de fecha 23 de junio de 2005, por la que
se desestimaba la reclamación formulada por la interesada
sobre reclamación de calificaciones, y para que se realizasen
los emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 4 de noviembre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 502/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 2055/04, inter-
puesto por don Ernesto Olmedo Fernández, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se ha
interpuesto por don Ernesto Olmedo Fernández, recurso núm.
2055/04, contra la desestimación de Recurso de Alzada inter-
puesto contra Resolución de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 23.2.04, por la que
se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vere-
da de Cádenas, Alto de Letrina al Arroyo Jaboneros», en el
término municipal de Málaga (VP 280/01), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2055/04.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 2053/04, inter-
puesto por don Francisco Fortes Marín, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se ha
interpuesto por don Francisco Fortes Marín, recurso núm.
2053/04, contra la desestimación de Recurso de Alzada inter-
puesto contra Resolución de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 23.2.04, por la que
se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vere-
da de Cádenas, Alto de Letrina al Arroyo Jaboneros», en el
término municipal de Málaga (VP 280/01), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2053/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.-El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 297/05, interpues-
to por Naviro Inmobiliaria 2000, S.L., ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
1 de Málaga, se ha interpuesto por Naviro Inmobiliaria 2000,
S.L., Recurso Contencioso Administrativo núm. 297/05, con-
tra la desestimación presunta del Recurso de Alzada deducido
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Málaga, de fecha 8 de julio de 2004, recaída en
el expediente sancionador MA/2003/797/AG.MA./FOR, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia Forestal y de Protección Ambiental, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 297/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan y
se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

44444. A. A. A. A. Administración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 8168/2004.

E D I C T O

El llmo. Sr. Presidente de la Sección Octava de la llma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

HAGO SABER

Que en el rollo de apelación número 8168/2004-D
dimanante de los autos de Juicio Verbal núm. 1403/2002,
procedentes del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Sevilla, promovidos por Jesús Izquierdo Laynez, contra Impema
Sur, S.L. y Juan Antonio Peña Marrufo; se ha dictado senten-
cia con fecha 24 de enero de 2005, cuyo fallo literalmente
dice: «Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
la representación de Jesús Izquierdo Laynez, confirmamos la
sentencia apelada dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia número 5 de Sevilla en los autos de Juicio Verbal número
1403/02 con fecha de 21 de mayo de 2004 y condenamos a
la parte impugnante al pago de las costas causadas por su
recurso.»

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Impema Sur, S.L. y Juan Antonio Peña Marrufo, ex-
tiendo y firmo la presente en la ciudad de Sevilla a 3 de no-
viembre de 2005.- El Presidente, el Secretario.

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 2492/05.

E D I C T O

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la llma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

HAGO SABER

Que en el rollo de apelación número 2492/05-C dimanante
de los autos de Juicio Verbal núm. 437/04, procedentes del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Morón de la Fron-
tera, promovidos por Isabel Zamudio León, contra Juan Luis
Rodríguez Torres y José Luis Gallardo Morillo; se ha dictado
sentencia con fecha 19.9.05, cuyo fallo literalmente dice: «Se
desestima el recurso interpuesto por la representación de Isa-
bel Zamudio León, contra la sentencia dictada por el Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Morón de la Frontera en los
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autos números 437/04 con fecha de 3.2.05, y confirmamos
íntegramente la misma, con expresa imposición de costas de
esta alzada a la parte apelante.

Dentro del plazo legal devuélvanse las actuaciones origi-
nales al Juzgado de procedencia con testimonio de esta re-
solución para su ejecución.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando en
grado de apelación, lo pronunciamos, mandamos, y firmamos.»

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s José Luis Gallardo Moril, lo extiendo y firmo la pre-
sente en la ciudad de Sevilla a tres de noviembre de 2005.- El
Magistrado Ponente, el Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. DOS DE LOGROÑO

EDICTO dimanate del juicio de faltas núm. 286/2004.

Juicio de faltas 286 /2004
Bretón de los Herreros, 5-7.
Número de Identificación único: 26089 2 0701590/2004.
Procurador/a:
Abogado:
Representado:

E D I C T O

Doña Begoña Metola Loza Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción núm. 2 de Logroño, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas núm. 286 /2004 se ha acorda-
do citar a: Comparecencia a Juicio de faltas oral a Francisco
Ortega López para el día 12 de diciembre de 2005 a las nueve
horas seguido por una falta de estafa, en calidad de denuncia-
do.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que
podrá acudir asistido de Letrado, si bien éste no es preceptivo
apercibiéndole que de residir en este término municipal, y no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podra
imponérsele una multa, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y que, en caso de residir fuera de este térmi-
no, podrá dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y apode-
rar a otra persona para que presente en dicho acto las prue-
bas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en el
articulo 970 de la LECr.

Y para que conste y sirva de citación a Francisco Ortega
López actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletin Oficial de Sevilla, expido el presente en Logroño a
veintiséis de octubre de dos mil cinco.- El/la Secretario.

5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato de suministro que se indica
(expte.: 69/05/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículoo 93.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que ses aprueba el
TRLCAP, y a los efectos determinados en el mismo, hace
pública la adjudicación del contratoo a continuación se
relacioona:

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Núm. de expediente: 69/05/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro de 180 ordenadores homologados

marca Acer Modelo Veriton 3600 GT, y 11 cambios monitor de
CRT 17” a TFT 17”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado (bienes hommologados).
Forma: -
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos once mil

seiscientos veintinueve euros con setenta y cuatro céntimos
(211.629,74).

5. Adjudicación.
Fecha: 11 de octubre de 2005.
Contratista: Sadiel, S.A.
Nacionalidad: Española.

Importe: Doscientos once mil seiscientos veintinueve euros con
setenta y cuatro céntimos (211.629,74).

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 6 de octubre de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del tex-
to refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1 Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: 33/2005-1.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técni-

ca para el diseño y ejecución de medidas de control de cali-
dad para Guadalinex.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: BOJA núm. 122 de fecha 24.6.2005.

3.Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.


